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Acra DE tA JUNTA GENERAL uNtvERsAL EXTRAoRDINAR|a DE acctoNrsta DE ta coMpAñlA
BARAHONA & BARAHONA CONSULTORES CIA. LfOA., CETEBRADA EL DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL

QUlr"lCE.

En Ja ciudad de Gu¿yaquil, a los diez díás del mes de abril del dos mll quince, siendo las trece

horas, en cdla. Kennedy Node, Av. Miguel H. Alcivar Mz.202,51. 17-A19 Guayaquil - Ecuador se

reunieron los accionist¿s de la compañía BARAHONA & BARAHONA CONSULTORÉs ClA. LTDA.,

B¿rahona S¿lazar víctor Ángel de nacionalidad ECUATORIANA propietario de trescientos cincuenta

acciones, Garcie M¿rriot Xiomara Maribel de nacionalidad ECUAfORIANA propietaria de veinte

¿cciones y Suarez Montoya Mónica lacqueline de ñacional¡dad ECUATORIANA propietaria de

treinta acciones, Todas las acciones son ordinarias y nominativas de !n valor nomin¿lde Un dólar

de los Estados Unidos de América ceda una.- Se coñstltuyo en Junta General Universal

Extraordlnaria, con el objeto de conoce. y resolver sobre el siguient€ único punto del orden del

dia: PUNTO UNICO:

Conocer los €stados Financieros d€ BARAHONA Y AARAHONA CONSULTORES Cla. I-TDA. Con

fecha de corte al 31 de D¡€¡embre del 2014 elaborados de acuerdo con las Normat

lnternacional€s de lnformación Financiera NIFF para PYMES, como parte del proceso de

¡mplementación de lo5 pr¡ncipios contables en la empresa, que incluye los ajustes ex¡g¡dos por la

Superintendencia de Compañías del Écuador con respecto a las Normas adiuntas al exped¡e¡te,
de corformidad con lo disponible e¡ Resoluc¡óñ No.06.Q.1C1.004 del 21 de agosto del 2(n6,
publicada en Registro oficial No. 348 del 4 de septiembre del mismo año; Resolución

ADM.08199 del 3 de júl¡o del 2008, Resohclón No. 08.G.DSC,OIO DE 20 de novlembre del 2008

publicada en el registro ofiaial No. 498 del 31 de diciernbre del 2008 y resoluaión No.

SC.DS.Gog.006 publ¡cada en el R.O. No.94 de diciembre 23 del 2009.

Preside la sesión Barahoña Sala2ar Víctor Ángel, siendo asistido por Orrala Panchaña loei Nelson,

como Secretario Ad-hoc.- Ei secrei¿rio Ad-hoc manifiesta a la Saia que han asist¡do la totalidad del

Capital Soclal de ]a Compañía, y por tanto, el Presidente declara instal¿da la sesión y solicita a la

sala, pasar a trat¿r el único punto del ofuen del día, por lo cual ios Acclonistas por unanlmidad
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JoelN. O..ala Panchana

Secretario Ad-hoc
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Aprobar los Estados F¡nanc¡eros de BARAHONA Y BAMHONA CONSULTORES CtA. LTDA. Con

fecha de aorte al 31 de Diciembre del 2014, elaborados de acuerdo con las Normas

lntemacionales de lnformación Financiera NIFF para PYMEs, como parte del proceso de

implementac¡ón d€ los prin.ipios contables en la empresa, que ¡ncluye los ajustes exigidos po. la
Superintendencia de Compañías del Ecuador con respecto a las Normás adjuntas al expediente,
de conformidad con lo disponible en R€solución No.06.Q.1C1.004 del 21 de agosto del 2006,
publ¡cada en Registro oficial No. 348 del4 de septiembre del m¡smo año; Resolución ADM.08199

del 3 de julio del 2008, Resolución No. 498 del 31 de dicieñbre del 2008 y resolución No.

SC.DS,G,09.006 publ¡cada en el R.O. No. 94 de diciembre 23 d€l 2009.

Cumplido el objet¡vo de la presente sesión, y no habiendo otro asunto que tratar, el presidente

concede un receso para la e aboración de la presente ¿cta, el que €oncluido produce la

reinstalación de la junta con los mismos concurrentes que al inicio.- El presidente solicita al

secretario dar lectura a la presente actá, hecho lo cual, es sometido a consideración de la junta, ]a

m¡sma que acuerda por unanimidad aprobarla en todo su contexto, con lo cual el presidente

declará concluida 1a presente sesión, siendo las veinte horas.- Para constancia flrma e Presidente
y el Se.retarlo ad-hoc quien certifica.

Víctor Bare na Salazar

Pres¡dente de la Juntá


